
  

NUEVE "TRES UNO CUATRO 
CINCO, DOMICILIADO EN ESTA 
CIUDAD DE QUITO, HÁBIL PARA 
CONTRATAR Y CONTRAER 
OBLIGACIONES, EN SU CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL DE 
LA COMPAÑÍA SUDAMERICA 
ENERGY SUDAMER S.A., UNA 
SOCIEDAD ORGANIZADA Y 
EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE 
LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
CONFORME SE DESPRENDE 
DEL NOMBRAMIENTO QUE SE 
AGREGA COMO DOCUMENTO 
HABILITANTE, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE PODRÁ 
DENOMINAR SIMPLEMENTE 
“MANDANTE”. — SEGUNDA.- 
ANTECEDENTES.- LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 
CELEBRADA EL DÍA VIERNES 
VEINTITRÉS [23] DE AGOSTO DEL 
AÑO DOS MIL TRES, AUTORIZÓ 
AL SEÑOR JULIO ENRIQUE REGA 
THEODULOZ EN SU CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL Y COMO 
TAL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA COMPAÑÍA, PARA QUE 
SUSCRIBA LA ESCRITURA 
PÚBLICA CONTENTIVA DEL 
PODER GENERAL A FAVOR DE 
LA SEÑORITA MARÍA CELINA 
RODRIGUEZ.- TERCERA.- PODER 
GENERAL. LA MANDANTE 
POR MEDIO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO NOMBRA A 
LA SEÑORITA MARÍA CELINA 
RODRIGUEZ, DE NACIONALIDAD 
ARGENTINA, MAYOR DE 
EDAD, A QUIEN EN ADELANTE 
SE LE PODRA DENOMINAR 
SIMPLEMENTE “MANDATARIA", 
COMO APODERADA GENERAL, 
CON PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE, COMO EN DERECHO 
SE REQUIERE, PARA QUE A 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE LA MANDANTE INTERVENGA 
LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIALMENTE, PARA 
CUIDAR DE SUS DERECHOS E 
INTERESES Y REALICE TODOS 
LOS ACTOS Y CELEBRE TODOS 
LOS CONTRATOS QUE TENGAN 
RELACIÓN CON LOS BIENES, 
NEGOCIOS E INTERESES DE LA 
MANDANTE, POR TRATARSE 
DE UN MANDATO GENERAL. 
ESPECÍFICAMENTE TENDRÁ 
PODER PARA TODO AQUELLO QUE 
A CONTINUACIÓN SE ENUMERA, 
SIN QUE LA ENUMERACIÓN 
LIMITE LAS ATRIBUCIONES 
DEL MANDATARIO, PUES AL 
CONTRARIO LAS EJEMPLIFICA: 

EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO 
LO CUAL DOY FE.- 
(FIRMA EL SEÑOR JULIO ENRIQUE 
REGA THEODULOZ EN CALIDAD 
DE GERENTE GENERAL) 
(FIRMA EL NOTARIO TRIGESIMO 
SEPTIMO, DOCTOR ROBERTO 
DUEÑAS MERA) 
AR/93327/0c P 

EXTRACTO 
DE LOS DOCUMENTOS EN BASE 
A LOS CUALES SE CONCEDE 
EL PERMISO PARA OPERAR EN 
EL ECUADOR A LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA, DENACIONALIDAD 
ESPAÑOLA BLOM SISTEMAS 
GEOESPACIALES S.L. 
Se comunica al público que la 

compañía extranjera de naciona- 

lidad española BLOM SISTEMAS 

GEOESPACIALES S.L., se domi- 

cilió en la República del Ecuador, 
mediante escritura pública otorga- 

da ante la Notaria Cuadragésima 
del Distrito Metropohtano de Qurto 

el 3 de octubre de 2013; y, protoco- 

lización efectuada el 4 de octubre 
de 2013 ante la misma Notaria. Fue 
autorizada por la Superintendencia 

de Compañías para establecer una 

sucursal en el Ecuador y operar en 

el país mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5058 de 10 de 
octubre de 2013 y se la inscribió 

en el Registro Mercantil del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 16 de 

octubre de 2013. 
1. Nacionalidad. Española 

2 Domicilio de la Sucursa! en el 
Ecuador: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha 

  
Se notifica la 

pérdida de las 

placas HK426R de 

una moto marca 

YAMAHA FZ16 

acontecido el dia 03 

de Abril del 2013, en 

el cantón Duran de la 

provincia del Guayas, 

perteneciente a 

JHONNY EFRAIN 

VARGAS — CANDELL 

con Cl. 0930642491 
P ag/28390     

* 3. Actividad de la compañía extran- 
jera: “Trabajos y actividades rela- 

cionados con la fotografía...” 
4, Capital Asignado: USD $ 

* 2.000,00 dólares de los Estados 
Unidos de América. 
5. Representante en el Ecuador: 

AVALCONSULTING CIA. LTDA. 
” OTORGA: 

El compareciente, en la calidad 
que comparece, nombra como 
APODERADO GENERAL de la ofi- 

o eS 
demandante, demandado, deman- 

dante de tercera parte o cualquier 

otro concepto en todo tipo de 
btigios, acciones, reclamaciones, 

civiles, penales, laborales, fiscales 

dmil + y en 

todo tipo de procesos y jurisdicción, 

ya sea esta contenciosa o volunta- 

ria, incluyendo los métodos alterna- 
tivos de solución de controversias 
como la mediación y el arbitraje, 

f).- Participar en toda clase de 

ficitaciones, concursos y procesos 

de selección de contratistas, con 
entidades públicas, privadas o 
mixtas, podrá celebrar convenios, 

negociar, suscribir contratos y en 
general cualquier otro documen- 
to o petición en estos procesos, 
8).- Podrá suscribir asociaciones 
con otras entidades, nacionales o 
extranjeras, empresas de servicios 
públicos o entidades públicas, 
h).- Representar a la compañía 
ante cualquier organismo estatal, 
privado o mixto, y ante otras enti- 
dades relacionadas con el negocio 

de la compañía, y ante otras ofici- 
nas necesarias en la República del 

Ecuador, !).- Representar con las 

más amplias facultades en asam- 
bleas, juntas, contratos de cuentas 

en participación, asociaciones, 
donación, contratos de mutuo, con 
o sin interés, contratos de como- 
dato, contratos financieros, tales 
como cuenta corriente, de ahorros, 
depósito a término fijo, y demás 

con tratos bancarios con entidades 
financieras, contratos de fiducia 
civil o mercantil, contratos de depó- 

sito, contratos de transporte, con- 
tratos de seguros, y en general toda 

TELEF. 022904444, 

  

LLAMADO A ACREEDORES 

Se notifica a los posibles acreedores de ECUAQINETIC 

S.A., EN LIQUIDACIÓN y de conformidad con el Art. 

393 de a Ley de Compañías, para que en el termino de 

veinte (20) días, contados desde a fecha de la última 

publicación de este aviso, presenten documentos que 

acrediten su derecho, en la siguiente dirección: calle 

CUENCA N12 - 80 Y HAITI, de esta ciudad de Quito. 

Quito, 15 de octubre de 2013 

Ing. Fernando Darío Soto Marthan 

LIQUIDADOR 

Quito, a cuatro de octubre del año 
dos mil trece.- 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES. 
(HAY FIRMA) 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL 
CANTÓN QUITO. 

e ante mf: en fe de 
ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA; firmada y sellada 
en Quito, a los cuatro días del me: 
de octubre del año dos mil trece.- 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRE: 
(HAY FIRMA Y SELLO) 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) D 
CANTÓN QUITO 
RAZÓN: Mediante resolución 
número SC.IJ.DJCPTE.Q.13.5058 
de fecha 10 de octubre de 2013, 
dictada por el Doctor Camilo 
Valdivieso Cueva, Intendente de 
Compañías de Quito, en la que se 
CALIFICA de suficientes los docu- 
mentos otorgados en el exterior 

autorizar el establecimiento de |. 
sucursal en el Ecuador a la comp 
ñía extranjera “BLOM SISTEMA: 
GEPOESPACIALES S.L.”, d 
nacionalidad española, conced 

el permiso para operar en el país? 

con arreglo a sus propios estatu-  % 

tos, en cuanto no se opongan a 
las leyes ecuatorianas; y califica 

de suficiente el Poder otorgadi 
por el Consejero y Secretario dl 
Administración a favor de la co 
pañía AVALCONSULTING CI 
LTDA., de nacionalidad ecuator: 
na - Tomé nota al margen de la 

protocolización y de ta declaración 

juramentada, celebradas ante mí, 

el cuatro de octubre del año do 
mil trece, respectivamente.- Quit 

a drez de Octubre del año dos 
trece.- 
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ceder el permiso para operar en 

el país, con arreglo a sus propios 
estatutos, en cuanto no se opongan 

a las leyes ecuatorianas; y, califi- 

car de suficiente el Poder otorgado 
por el Consejero y Secretario del 

Consejo de Administración a favor 
de la compañía AVALCONSULTING 
CIA. LTDA., de nactonalidad ecua- 
toriana. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: 
a) Que la Notaria Cuadragésima 

del Distrito Metropolitan: tto, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA JÚRGEN CIA. 

LTDA. 

  

   
    

   
    
    

   

    

       

   

     
   
      
   

   

  

   

La compañía JÚRGEN CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Décimo del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 08 de Agos- 
to de 2013, fue aprobada por la Super- 

intendencia de Compañías, mediante 

Resolución SC.IJ.DJC.Q.13.00.5156 

de 18 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 

Número de Participaciones 1.000 Va- 

lor US$ 1,00 

    

    
3.- OBJETO: El objeto de la compañía 

es: LA COMPAÑÍA PODRÁ DEDICAR- 
SE A LA PANADERÍA, PASTELERÍA, 
CAFETERÍA Y RESTAURANTE; ... 

    
Quito, 18 de Octubre de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 

DIRECTOR JURIDICO DE 
COMPAÑIAS SUBROGANTE 

     

  

      

      

1. RAZON DE INSCRIPCION DE: 
DOMICILIACION DE COMPAÑÍA 
CON PODER(CONSTITUIDA EN 
PAIS EXTRANJERO QUE NEGOCIE 
EN ECUADOR) 
NUMERO DE REPERTORIO: 35335 
FECHA DE INSCRIPCION: 
16/10/2013 
NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 3986 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL 
2.DATOSDELOS INTERVINIENTES: 
NO APLICA. 

NOV DOWNHOLE 

bre de 2013 

siguiente manera:         
     

       

    

(US$1,00) cada una...” 

bre de 2013 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CÍA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

NOV DOWNHOLE DEL ECUADOR CÍA. 
LTDA., con domicilio principal en el Distrito 

Metropolitano de Quito, 

en USD $ 24.200,00; y, reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metro- 

politano de Quito el 11 de julio de 2013. Actos 

societarios aprobados por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.1J.DJCPTE.Q.13.005067 de 14 de octu- 

En virtud de la escritura pública menciona- 

da, la compañía reforma el articulo cuarto 

del Estatuto Social, referente al capital, de la 

“ARTICULO CUARTO: 

TO.- El capital suscrito de la compañía es de 

veinticinco mil dólares de tos Estados Unidos 

de América (US$ 25.000), dividido en veinti- 

cinco mil (25.000) participaciones de un dólar 

Distrito Metropolitano de Quito, 14 de octu- 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

DE VILLARROEL 
Distrito Metropolitano de Quito, 17 
de octubre del 2013. 
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO 
P AC/96895/11 

MAS 
JUZGADO PRIMERO DE 

ma mundos 

DEL ECUADOR 

aumentó su capital 

CAPITAL SUSCRI- 

  P AC/96896M 

  

  

 


